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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS DE PRISCILA BARRA ILLANES

DECRETO ALCALDICIO NO 7 63u
Chillan V¡ejo, l5 0lC Zon

VISTOS:

CONSIDERANDO:

a).- Oficio Circular N" 08 de fecha 11.08.2014 en el cual se

solicita incorporación de benefic¡os a colaboradores.

b).- Resolución Exenta N'359 de fecha 30.09.2021 el cual
aprueba convenio con la llustre Municipalidad de Chillan Viejo relativo al proyecto denominado
"OPD- Chillán Viejo" a ejecutarse en la Región de Ñuble.

c).- El memorándum No 659 de fecha 0911212021 del
Director de Desarrollo Comunitario, quien solicita elaboración de contratos, Providenciado por el
Sr. Alcalde.

d).- La necesidad de contar con personal a honorario

'l.- APRUEBASE, la prestación de servicios a Doña
PRISCILA BARRA ILLANES C.l N" 17.060.768-6, como se indica:

En Chillán Viejo, a 13 de Diciembre de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT

N' 69.266.500-7, Persona JurÍdica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don

JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldent¡dad N" 13.842.502-9, ambos
domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña PRISCILA
BARRA ILLANES, Cédula Nacional de ldentidad N' 17.060.768-6, de Nacionalidad Chilena, de
profesión Trabajadora Social, dom¡c¡liada en la comuna de Chillán Viejo, Del Rosario 740, se ha

convenido el sigu¡ente contrato de Prestación de Servicios.

Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre l\ilun icipalidad de Chillán Viejo v¡ene en
contratar los servicios de doña PRISCILA BARRA ILLANES, los que realizará para la Dirección
de Desarrollo Comun¡tario, programa Oficina de Protección de los Derechos de la lnfancia y

Adolescencia ubicada en calle Serrano # 105, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

/ Planificación y ejecución de actividades de difusión, promoción y prevención.
/ Elaboración y/o actualización de diagnóstico comunal de infancia.
/ Elaboración de una política local de infancia para la comuna de Chillan Viejo.
/ Realizar coord¡naciones con las redes locales para cumplimiento de objetivos del

proyecto.

Doña PRISCILA BARRA ILLANES, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula,
en el horario establecido de la siguiente manera:

44 horas de lunes a viernes, en horario Municipal

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipatidad de Chitlán Viejo

1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipa lidades, refundida con sus textos modif¡catorios.

DECRETO

Primero: La llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, tiene la neces¡dad de contratar los servicios
de una persona, para que realice las funciones de Gestora lntersectorial, bajo Resolución
Exenta No 359 de fecha 30.09.2021 el cual aprueba convenio con la llustre Municipalidad de
Chillan Viejo relativo al proyecto denom¡nado "OPD- Chillán Viejo" a ejecutarse en la Región de
Ñuble.
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Se designa como encargado de Control de las Actividades y As¡stenc¡a al Serv¡c¡o al Director de
Desarrollo Comunitario o quien subrogue, qu¡en deberá velar por el cumplimiento de las
obl¡gaciones der¡vadas del presente contrato.

Tercero: La llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, pagará a Doña PRISCILA BARRA ILLANES,
la suma total de $905.520.-, impuesto incluido, por los servicios prestados, dentro de los cinco
primeros días hábiles del mes s¡guiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades
firmado por el Director de Desarrollo Comun¡tar¡o o quien subrogue y Boletas de Honorarios

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que PRISCILA BARRA ILLANES,
no tendrá la calidad de funcionar¡o Municipal, así mismo no será responsabil¡dad del Municipio
cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones,
pero si estará afecto a la probidad administrat¡va establecida en el articulo 54 de la Ley N' 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

Quinto: El presente contrato se in¡c¡ará el 01 de Diciembre de 2021y m¡entras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 3l de Diciembre de 2021.

$¡¡9g Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento de
la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Sépt¡mo: lnhabilidades e lncompatib¡lidades Adm¡n¡strat¡vas. El Prestador de Servicios a través
de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompat¡bilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡b¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unrdades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de V¡ejo.

Tener l¡tig¡os pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al

ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguin¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butar¡as mensuales
o más, o litigios pendientes, con el organ¡smo de la Adm¡nistración a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios d¡rect¡vos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su

oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades politico partid¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N'
19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obl¡gatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as ¡ndependientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la

instituc¡ón de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo



DIRECCION ADMINISTR,ACION Y FINANZAS
trtunicipalidad de Chitlán Viejo

Noveno: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) PRISCILA BARRA ILLANES,
deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá
derecho a devolución de pasajes y además gastos de traslado s¡ corresponde con cargo a la
cuenta 2140569 "Administración de Fondos" (subvención).

Décimo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Mun¡c¡pal¡dad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

Undécimo: todos los efectos Iegales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia

Duodécimo: Lapersoner de don orge Andrés del Pozo Pastene, ara actuar en
representación de la llu lVlunicipalida de Chillán Viejo, consta en acta de P clamación Rol

17 5-2021 de fecha 12 d Jun¡o de 2021 el Tribunal Electoral Regional de Ñubl

PUTESE el gasto que correspon a las cuentas
No 2'140569 "Administraci SUBVENCTÓN).

RAFAEL FUENTES
SECR ro MUNTcTPAL (S)

[T

ro$r

ff#$r'--'

Ke

*

JDP/L
Alcalde; retari
(DCl): Co loría

ALCALDE JORGE DEL POZO ASTE E

a de Administración y Finanzas (DAF), D¡rector Control lnterno lvlunicipal
SIAPER); Unidad de Personal, lnteresado

ond

$
AL,t '

13 Dt." 2021
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i{unicipatidad de Chillán Viejo

En Chillán Viejo, a l3 de Diciembre de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT

N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don
JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.842.502-9, ambos
domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán V¡ejo, y por otra parte Doña PRISCILA
BARRA ILLANES, Cédula Nacional de ldentidad N' 17.060.768-6, de Nacionalidad Chilena, de
profesión Trabajadora Social. domiciliada en la comuna de Chillán Viejo, Del Rosario 740, se ha

convenido el siguiente contrato de Prestac¡ón de Servicios.

Primero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la neces¡dad de contratar los servicios
de una persona, para que realice las funciones de Gestora lntersector¡al, bajo Resolución
Exenta No 359 de fecha 30.09.2021 el cual aprueba convenio con la llustre Municipalidad de
Chillan Viejo relativo al proyecto denominado "OPD- Chillán Viejo" a ejecutarse en la Región de
Ñuble.

Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior Ia llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene en
contratar los servicios de doña PRISCILA BARRA ILLANES, los que realizará para la Dirección
de Desarrollo Comunitar¡o, programa Oficina de Protección de los Derechos de la lnfancia y
Adolescencia ubicada en calle Serrano # 105, debiendo ejecutar las s¡gu¡entes tareas;

r' Planificac¡ón y ejecución de actividades de difusión, promoción y prevención.
/ Elaboración y/o actualización de d¡agnóstico comunal de infancia.
r' Elaboración de una polít¡ca local de infancia para la comuna de Chillan Viejo.
/ Real¡zat coordinaciones con las redes locales para cumplim¡ento de objetivos del

proyecto.

Se designa como encargado de Control de las Activ¡dades y Asistencia al Servicio al Director de
Desarrollo Comunitario o qu¡en subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

Tercero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña PRISCILA BARRA ILLANES,
la suma total de $905.520.-, impuesto inclu¡do, por los servicios prestados, dentro de los cinco
primeros dÍas hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Activ¡dades
firmado por el Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y Boletas de Honorarios

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Articulo Cuarto de la Ley 18883, por lo que PRISCILA BARRA ILLANES,
no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad del Mun¡c¡pio
cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones,
pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el artículo 54 de la Ley N" 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 01 de Diciembre de 202'l y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 2021.

§4 Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de
la Ley N' 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

CONTRATO DE PRESTACION OE

SERVICIOS A HONORARIOS

Doña PRISCILA BARRA ILLANES, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula,
en el horario establec¡do de la siguiente manera:

44 ho¡as de lunes a viernes, en horario Municipal.
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Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a través
de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhab¡lidades e lncompatib¡l¡dades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utrlice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N'
19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
instituc¡ón de salud correspond¡ente.
Al municip¡o se debe ¡ngresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

Décimo: En caso que la Municipal¡dad desee presc¡nd¡r de los serv¡cios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemn¡zación alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

Undécimo: todos los efectos Iegales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord¡narios de Justicia

Noveno: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) PRISCILA BARRA ILLANES,
deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá
derecho a devolución de pasajes y además gastos de traslado si corresponde con cargo a la
cuenta 2l40569 "Admin¡strac¡ón de Fondos" (subvención).
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